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"poR EL cuAL sE pRoRRocA ,- ,,.$,n[.'¡l á0J3-r, ATmosFÉRrcAs A LA ErirpREsA
CARBONES COLOilIBIANOS DEL CERNzuÓX S.N.S V SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,"coRPoGUAJlM" en uso de sus facultades legales y en especial de tas conferidas por los DecretoJ 3453 de
]991 r4-{9.d9porlaLetl99de1993,28'r1de1974,Decrerog48de199s,Resorución619dersgT,Decreto
1076 de 2015, demás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Auronomas
Regionales, eiercer la funciÓn de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiccón de acuedo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Min¡sterio det Med¡o Amb¡enle.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autonomas
Regionales, otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y licenc¡as ambientales requeridas por la Ley para el
uso, aprovechamiento 0 movilizaciÓn de los recursos naturales renovables o para et desarollo de act¡vidaoes que
afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar pemisos y concesiones para el aprovecham¡ento forestal,
concesiones para el uso de aguas superÍiciales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

El Decreto1076 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del S€ctor Ambiente y
Desarollo Sostenible, establece:

"Articulo 2.2.5.1.2,11.- De las Enbiones Pentisl8es. Toda d*carya o emsión de @ntaninaltes a ta atrnósferc
sÓlo podrá efecfuarce dentro de los t¡mites peínisib/es y en lx condíciones señaladas por ta ley y los
reglament1s.

los pennisos de en¡siÓn se exped¡rán para el n¡vel norna, y anpann la €,¡nis¡ón autorizúa siempre que en et
área donde la en¡sión se produce, la concentraci'n de conbninantes no exceda los valores frjadoi pan el nivet
de prevenc¡Ón, o que la descarya contan¡nante no sea d¡recta causante, por ef€r]to de su desplazaniento, de
concentnciones supeñores a 16 fiadas pam el nive! de provención en otras áreas

"Articulo 2.2'5.1.7.1.- Del pem¡so de Enis¡ón Atnosfética. Et pemiso de eiaisión afrnosfética es el que concede
la autoñdad amüental competente, mdiante acto admin¡sffitvo, parc que una percona naturat o jurldica, púb!¡ca
o priuada, deltro de los límifes pe¡mis,b/es esfa¡,eoídos €n /as normas amMentales respectfuas, ptqda reat¡zar
emjsiones al ahe. El pemiso sólo se otaryará at propietatio de ta oba, empresá, rcwiaá1, indusúla o
establec¡niento que origina l8 emisiones.
Los perm,sos de enisión por estar retacionados @n etejercic¡o de activldades restringidas por razües de orden
pÚbl¡co' no crean" derechos adqu¡rldos en cabeza de su respecfly0 t¡tular, de noao qie su rnodifrcac¡ón o
su.spenslÓn, podrá ser ordenada por las autoñdades ambientales competentes cuando su;jan circunstanctff que

?ltere! sustancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta pam otorgarlo, o que anériten la declaftción de
los n¡veles de prevenc¡ón, alefta o eneryencia'

"Ar!|!lo 225.1-7.2..' Casos que Requ¡en fuÍm¡so de Enisión Atmosférica. Rquedre petm6o previo de
em¡siÓn atnosférica la realizac¡ón de alguna de /as srgulenfes acliv¡dades, oóras o seryrc¡os, p hUic¡¡s o prinaos:
a) Quemas abiettas controtadas en zonc6 rurales;
b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o paftlcutas por duc{os o ch¡meneas de asúab,ec,mientos
industr¡ales, comerciales o de sevlclo;
c). Emblones fugit¡vr o d¡spelsr de contan¡nantes por act¡vidades de exptotacíón m¡nen a c¡eto a1etto;
d) lnc¡neración de resdúos sólldos, liguidos y gaseosos;
e) opetaciones de almacanamlento, transpotte, carya y descarga en puel.tos suscepÍb/es de genera¡ em,siones
al Airei

0 Opaación de calderas o ¡nc¡neradores por un esta €rJjimiento industiat o comercid;
g) Quema de combustíbres, en wración ordinatia, de campos de exprotación de peióteo y gas;
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h) Procesos o activ'tdades suscepfió/es.de producir enisionesde susfancJas fóxbas;| ), 
ptoducción de lubricanfes y combuslr.b/es;

'l)^3';:X:,!,'r/Ptr:¿##:"t;fl1ff!otsusoenvaas'yproc*osrabrilespetrcquímicos;
t) uperac¡an de Reacfofes Nuc/eafes;

"Articulo 2.2.5.1.7.19.- ,*f*ly 
-1ri,-ryyOo. 

H pem^o de emisión podtá ser nodiñcado ,otat oparciarnente, previo conce,to t&nico, por.ta n¡sna autor¡ii¿ amtnÁat que to onrgo,en /os sigubrfes casos..1. De nanen unitaterat, **do y^:uls!:o *rl;;"W;;;áí; 
-1'llanerasusfanctal 

/as c¡rcunstancras ymjt¡vos de hecho y de derecho tentoos en cuenta al nomento de otorgano,2 .4 soticitud de su ütutar, durante er tieryo; y.t1t tlui*,;i,'i,iioíJürra.r¡on a ra vartac¡ón de ras @ndictones de":ffifr::i!:H/:" ta obra, industtía o ad¡vid;d áiil¡iáiá,-íiÁ'íro¡r s¡do cons¡derad,o a! nonenb de
cuando en un proceso Industtiat se,introduzcan canbios en tos conbusübles utítizados que et pem¡so ampara o?{,1:3,3,:[:í8##:#n:Xl,f"f:'i ;í;ft';';;#:;;íi,*tó,, so pena aé q,tí; itípá,ono o

ll!!r:!!:: g"renoons ae lnies ofensivos;

Hitr,::í:n#:;H!'#I:_HÍX{ip;::g^sosre,'r¡leesrab/e¿ca conbaseenestudros técnicosque¡ndiquen ta necesidad de controlir otns em,blones.,

"Articulo 2.2'5.i.7.11.- Viqencia. .

enisión Atnosférica tendrá tna llnY:!:,yyo:,1:l pe¡miso de Enisión Atnosfética. H pem¡so de'#;i;il,^F,:,K T: :Í##;* :ii'[:xix" !ü "i í' :;:" 2,#i H,iixf:iln;,f i,#,:,:: #,gg,#ii"i!'i!';i,íi,':{{ffi:il':ijxyyy:ii1;'!^i:;;' ;'iy:,ffii#i"{x:HyH#,y¿
ñtji,Xp' 

de emisión anosre¡ca, noa¡iiaÁl-;;;';;r;á;;:'í ,&;ir;#3:':i,,#,:';:r;rT#i;
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los pennisos de em¡siÓn pan útiv¡dades industr¡ates y conerciales, s.i se trata de actividades permanentes, seotorgaÉn por er térmtno de cinco 
!5) ,n*; ni a"TiriiniJLnsr¡o¿as, gcaslonadss po, óbras, trabajos oacttv¡dades temporates' cuva auncní sáilite,¡á, i iiiííü?nli, se concederán por et témino de durcc¡ón deorcnas 00ras, tmbajos o actjvidades, * ¡nr ri a irogü*jí, pn rntda a ra autoddad por etsoricitmte derpenn¡sl, paa la renovac¡ón de un perm¡so ae 

"n¡sionátmosidi¿peyiy, de un nuevo vn ne rc esaai d; E;;ó;;:' í;i)": ;:.HT#,::Éñ'mfi,##irwiante ta autoidad ambienta! *N:!b: *r-*l-rii.dlni,,i 
1nrcn, a sesenh (60) dias de ra fecha devenc¡m¡ento der tétmino de su v¡g:n:ig: o ta tercm pirte iái'üno oa perniso, si su vigencia fuere ¡nferbr asesenta g0) dias' La presentacíin det n^ia¡ó uÉ-ii'iáÁ"iiiá* o, sorrn a de renoveión (.,.r.

Que la corporación Autónoma Regionalde La Guajha - coRpoGUAJlM mediante Resoluc¡ón No 1510 de fecha3 de Junio de 2005 otomó pem¡so de erisoneütmoJró,i.rJ]iá rrprrru cARBoNEs O.L.MBTANOS DELCERREJoN sA por un término o-e c¡nco t5j-añü'i.á',., á¡i¡¿'.ors de exproráción minera a ciero abrerto en,,T;gl'¿::$'jy;Jlt":151?í;l.erüóüiü !iii.ii'!"üi11,,0.,,¿iá-t rüoü;inloó'i¿iooo.r..n,

Que med¡ante oficio de fecha 24 de Abril de 2014 y rec¡bido en esta corporac¡ón bajo el Radicado Intemo No20153300240232 de recha 11 oe r,,ravo oe z!iá, rr'¿á.i,iii¡¡iili'FERNANDA vASeuEZ en su condic,ón deKepresentante Legal (s) de la emoresa cARBotlts óóóüüÁi'iós oei cenne¡oN sAs ¡denrificada con NrrNo 830 021 417-9' soricitó ante rdfj:rt.grir ñ;;"*i üil de emisrones armosréricas mencionaoo ener considerando anterior, para que ruera evaruado en todos sus aspectos amDientares.

Que mediante Auto No' 52g de fecn¿_ 21 d3 Mgo oe 2015, ra subdirección de Autoridad Ambientar avocóc'n'cimiento de ra soricitud de pónoga oer permiéó o, e rir-lo*r, riqrioo ros cosros o'e evju*',ái-i n *,t y0men0 c'rTe¡ trastado at Grupo de Evrlr..lOn, Cütóf V-fvf-onitoiliro to o. ,, ,om'eterrcia.

Que mediante informe con radicado No. 20153300142903 de fecha 15 de sept¡embre de 2015, et func¡onariocom¡sionado der crupo de Evaruación, cortráii-ri"r¡r""0 ]niü*?'jrur,.rta ro siguiente:
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VISITATECNICA.

Atendíendo lo señatúo en et Auto de Tramite M 529 del 21 de Mayo del 2015 y en el cual se avoca
conoc¡miento de la sot¡c¡hrd de próroga del pem'so de En¡siones A¡m¿sfüica, e¡ dla 24 de Agosta del
201.5.el profes¡onal del Grupo de Evatuación, Conbol y Monitoreo Anbiental, pnctica visita ticnica a Ia
act¡vídad de exploraci'n, extracción y traspofte del carbón, con el frn de atender ta sol¡cttud de la
empresa CAREONES COLOMBTANOS DEL CERREJów S.A.S

rRAA/SPORTE MANEJo, AIJITA?ENAMIENT' Y 
'ARGIIE 

DE ,ARBÓN.

T!.amo ví1 EbanahAffoyo Arcna. En el tnmo v¡at señatado paüendo desde H Ebanat, pasando por
T¡greras, comejenes, choles, Matitas hasta krcw Arcna, no se encontró carbón regado en ningunó de
/0s dos /ados de la caffetera en camento, ni p¡tas de carbon a Ia or¡lta de ta misna, ii en las ceñanias a
/as poblaclones, n¡ en /os acoEsos a fincas, n¡en /os expendros de conbustibte de contrabando v
además se ha acabado lltentmente con ta mata práctica del tavado de tactomutas en la población íe
Matitas.

Es impoúante anotar que ta enpresa 1ARBoNES cotoMBlANos DEt CERR EJóN - ccc, cuenta de
manera pemanente con unas dos cuadñllas de operadores y vehículo, para atender ta recolecc¡ón del
carbón que se dernne de los tracto caníones en /os f¡amos en comentos

Tramo Vía AÍoyo Arena-Hetonuevo. En el sector comprend¡do entre kroyo Arcna hasta Cuestecitas,
la vía se ofueMó muy t¡np¡a, es dec¡r se ha recotectado cas¡ todo et carfuñ denamado. No nay caiion
regado a /0s lados de la vfa, ex¡sfe uno que otrc poquito del nineral que está n¡metizado entre la
vegetaciín, pero en términos genetales podemos deck que se ha hecho un excelente trabajo y en el
recon¡do se obsevó a un tÍacfo+amión r&olecfando carffin, pot to que suponemos que todó ei tramo,
ya deb estar completamente despejado del n¡smo. En e! trano cuestecitas - HatoÁuew, se observá
atgunas manchas de carffin sobre fodo en algunas curyas y slsfernas de r€f,olecf;¡ón y evacuac¡'n de
Ias esconenfias pluv¡ales y que suponenos van a ser rccoletadas en tas jornadas qie v¡enen, ya que
cono se dijo antes el tracto+am¡ón estaba en la vía en esa faena. otro aspecto pua dxtacar, ei que la
gran mayorla de las ffacto-mulas ya están haciendo un excelente caryños, ,as flsmas ttevan los
prec¡ntos y se le está aplicando agua y el suíactante DL10, pañ permitir una mejor agtomerffión y
compadaciÓn de las padÍculas durante el viaje;es dec¡r /as empresas fransporfistas han nrregido caéi
en su totalidad, las ¡mpeúecc¡ones exisferfes en la mayofia de tas tñcto-nutas, que no ofteiían unta
hglt!?t¡cidad n¡ en ta parte traserc nia /os /ados del votcó. Es impoftante anoiar que ta empresa
CARBoNES coLaMgANos DEL ,ERREJóN - ccc, cuenta de manerc permanente con unás dos
cuad llas de operadores y vehículo, pan atender la rccolección det carbn que se dename de ios tracto
cam¡ones en los tranos en comenfos.

{tlrpoguc¡rr*r
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Pat¡o de Acopio, Sel*ción y Embarque de Caúón. En et patio de acop¡o ex¡sfen ¿res s,sfernas que
realizan zanndeo y apilam¡ento y 16 cuales clasifican a un detem¡nado diánetro seg(rn requerimiento
de los clientes, es deh a diferentes granulometrlas pa€ sus acflyidades comerciales. Es de anotat que
esfos srbfernas de zarandeo y ap¡lamiento, cuentan con slsfg¡nas de nego por aspersión, perc qrc los
m,srnos no son tan eficientes en el contrcl de pañiculas fnas, razón par la aJal la empresa cuando va a
real¡^ar cargue de! carbón nuy fino, ha optado por utiliar un tanquerc pam gue ñegue el nisÍrj durante
esa faena y asl ev¡tar /a resuspens¡ón del carbón nuy frno. La pafte plana del patio de almeenamianto
de carbón es regada con caffotanque para evitar que el mineral se levffite por efectos eóllcos. Como se
sabe Íodo el nineral que queda esparc¡do Nr las vías del pat¡o, es suscepf/b/e de resuspenderse muy
fácilmente; por lo que se recomendará que se Wa t¡ego pot fodas esas áreas, ya que hay ffinsito
veh¡cular por el lugar y sifios adyacentes al c¡tad/o patio de alnacenaniento.

CAUDAD DEL NRE

€staciores de cal¡dad del eirc. En esta vis¡ta únbanente se l/egó /,asfa las estelones canpamenb y
al sitio donde se reub¡có la estación Chancleta Dor
teconendac¡ón del ANLA y la cual queda en la
pafte antelor de /as sedes adm¡nistrativas. De
acueño con /os resul¡bdos del año 2014 y lo que
va del 2015 rcpoñados pot la enpresa, algunos
valores d¡añ,s han superada los lím¡tes náxinos
seña/ados en la Resotución 610 de 2010, perc no
el acumulado anual; s¡n embargo en la estación
Las Cas¡tas, /os valo/es se encuentnn muy
cercanos a la norma anual. Un aspecto para
rcsarfar es que fodos /os equlpos esfán
comenzando a funcionar a las 00;00 ñoras de ese
dla y terminan a la 11:59 hons del misno dla,
cumpliendo can 16 24 harai de muestreo tal como to señalan los Drotocolos. Iodas /as esfaciones esfán
funcionando coffecfanente de acuerdo a to señalado por el profesionat que atend¡ó Ia visita.

Auto combusüón. H dfa de la v,sifa se oóse¡yaro n de nanera d¡sDe/isa unos dos 12) focos de incendio
y /0s mlsmos eran de pequeña nagnitud y
u cados en nantos de carbón que han quedado
colgados de la parcd del botadero y el p¡t

explotado. Cabe anotar que en éste Taja se ha@
rctrcllenúo, lo cual está contibuyendo a la
sofocación de /os nismos, en la medida
avance esa activídad y de acuerdo

que

lo
progranado p1r la empr$a y el avance en esa
tarca pam frnales de éste año /os mísmos se
habrán rcducido en un gFA, obv¡anente con la
posib¡lidad de la apañc¡ón de otros por la presenc¡a

de carún en los citados rnanhs. Las emislones de
gases generadas pot la autoaonbustión se hdl
rcducíd} en un 70oA con relac¡ón a la úftina visita; sin embargo se requiere cont¡nuar con esta activ¡dad
para sofocar o eliminar los m,lynos en su totalidd. Es inpoñante que la emqesa contemple la
posiül¡dad de aplicar emulsiones óltuminosas para coftar el ¡r{feso del ake y no perm¡t¡r que se dé la
aut,+?mbust¡ón, Adenás de lo anterlor y como la empresa va a continuat can la explotacián en la pañe
baja del antiguo botadero sur y en la medida que han ven¡do dlsminuyendo la alfrn del misno, nuchos
de ésfos incendios se han ven¡\do sofocando, porque se espera que con la continuar,ión de los tabajos
en d mism', se contrcle a(tn más mn la extirÉión de ésfos. Cabe anotar ad/emás, que la pañe gue ya
fue retrollenado se entegó a Ambiental parc continuar con el prognna de restaunc¡ón, revegeteión y
reforestación de esas áreas, lo cual ¡ndudablemente contribuirá posltivamente con la reducclón de
emisiones de gases contaninantes. Además se defu prestar mucho más atenc¡ón por pafte del

¡És?
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contratista con el riego constar?tg y wrnanente en /as yías d6 acceso al retrottenado pan evitar las
em¡s¡ones de material paftlculado.

contol de polw en la mina. La empresa cce en el tema det contol de polvo en la nina. v¡ene
cuytoli9nd9 y.reconocemos que e! contrct de pdvo en ésta, ha mejorado osfens¡blemenfe y gue /a
actividad de iego se viene ejecutando de acuerdo a to p¡ogramado; sin enbargo cons¡detanos quá esfa
labot debe ser constante y pe¡manente, ya gue el dta de /a vlsda sobre todos en /os sffios de fmbalo de
la pala, cargue y ffinsito de camiones, se obsoruó de man erc puntua! algunas nubes de potvo. Es decir
habla em¡siones de nateñal pattlculño en las nnpas de acceso al p¡t, at igual que en e! anttguo
botadero sur y en el área de rctrolbnado. Cono se dijo inic¡atnente se efect(rai tos riqos de via tánto
¡ntena como extema, pero se hace necesanb que ta empresa esfud¡e ta posibit¡dad de adlcionar dos
cano tanques m* o una cuba de nayar cape,¡dd, parc atendet tas vfas infernas, sobrc todo paft Ia
época seca o de venno intenso en gue nos encontramos en eslos mo¡renlos por causa det fenómeno
del n¡ñ0. En el recoÍído ef&tuado por las ví?6 ¡ntemas de ta mina y ta ¡Jtitizada para s¿rjar et carffin
hacia el puefto de santa Marta, se evruencó ta presencia de un equ¡po m¡nerc y varlos cano tanques
rganlo l.as mi_snas. [a emgesa pa@ eiercer un meior contrcl de /as emisiones de paúícutas pot et
tmnsito de vehfculos pesados en el hano La Mina-corredor hablt&lonal de Hatonuew, está apicando
u! sltPctanle 

9on el agua de úego para logtar una meior conpactac¡ón del sueto y mayor duraüt¡dad
de la humedad en el nismo, pm evitar la rauspensión de las pa ícut* fnas y eso xtá aando muy
Duenos resu/fados. Hay que reconocer que en ese tramo viallas emislones se h an reducido en un 80'ú
por la labor t¡tán¡ca de la empresa; sin embaryo se hace necesanb intensificar los ñegos en la patte
interna para logw rcduch aún n* Ias emisiones de particut¿Á frnas.

SU,I{,DEROS, IAJOS y EOIADEROS

sumiderc ,vive, 0. Es el (tni@ sum¡dero que queda en ta mina y el agua de! mismo se está utilizaldo
pam el riego de /as vias lntemas de ta m¡na. H n¡ve! es sur/emamente alto y almacena en estrr
monentos un volunen aprc)dmado de 400.000 t¡f , Se //eya a cab et prcced¡m:tento de riego con dos
tanqueros de 9000 galones y dos car¡o fangues de 5000 gatones cada uno.

Pit Ni.vel !' Esfe falo esfá inacflvo, ya gue fodos los es fuenos se concentran en el anfguo botadero
sur al cual se te v¡ene trahjando pan extaer el carún gue quedó debajo de éste; por ásA ,ar¿n no
exis|en emlsiones de mateñal part¡alado; sin embargo es ionveniente rcgat tas antigurc vÍas de
acceso ya que el material suefto se levanta muy f&ilmente con ta brtsa.
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Botadero irorto. Se encuenta en p/oceso de rchabil¡tación de tienas. Se obse/vó p¡esenc¡a de
cárcavas en a/gunos secfores del botadero, posi enente deMdo a problemas con los drcnajes, pü
lo tanto se recünienda delantar a@iones conúivas y de mane.¡b. No se oósevaron emb¡ones de
nateñal paúculado

Botaderc Sur. E¡r ésfe botadero se va a adelantat minería pan lo cual la empresa rca!¡za
&tiv¡dúes.&n naquinaña Nsúa pan ír bajando el mateñd estüíl, pan comenzar con las
activlddes de explotaclón de carbf/nes que quedaron debajo del mkmo; caF- nenc¡anar que se
oóservÓ emisiones de mateñal pütículúo pnpía de la ninerla ef, ese secfof se Íecomienda una
nayor atención por parte del contratbta pan disninulr al máxlmo /as ns/ras.

Reto llenado. Se ha avanzdo en el rcto llenúo de una nanem veüginosa, dcanzando (os lln¡t4.A
con el tajo del CeÍejón, anotando que el avanc/- es hacra el antiguo sum¡dero sectot C, con el
avance de ésfe se ha llgnd, apqat ¡nuclus de los incendios que ex¡st¡an en la n¡na. En esta
actividad se obsevó enblones a la atnósfera que puedan afectat la calidad del alre por el aaneo
del nateñal Nr las yías désde el ant¡guo ¡n/taderc su hacia el llenú,. Se deóe esfar más aferto
con ésta actividad y rqar nás seguidanente /as yías ds allos fránsrfo de caír,bnes pesados.

Minqla Subterránea. Se yisfó un srfo en la pañe baja del botaderc y gue conesponde a una de tas
área que h emprcsa Carbnes Colomfianos dd
CeneJ\n tienei pensado someter a explota;ión, 'ff; t- . ; :
ned¡ante la t&nica de la peiorü,iút dwda. 6 . " l*.' -'
dec¡r med¡ants túneles. Cabe anotar qie en et ' ^' ; ..

s¡tio v¡s¡tado se oúseryó la naquinilia y d$16 . /"' "-
infnestuctura pan úelditat /os hatalos, srin

enbargo y de *)JeÍdo a la @nvg&ación
sostenida previamonte con la pafte adninistativa
de ésta mina, se nos dio que los expeñnentos
h*110 con éste tipo de maquina no da /os
resurfados esperados, pot lo que se esfá en ,a
b)squeda de otñs técnicas nuchos más avanza(la ,' iue de los rendimlerrtos espendos ya que con
la que se hicieron los ensay}s, la n¡nerfa asf no es rentaúe. Pot ser una rctiv¡dad quieta no hay
emisiones a la afrnósfen.

Cra. ? llo t2 - 25
www.corpoguaiira,gov,co

n .hacba. Colom¡¡a.



\
ffiry

\:

.--ut/95

ARTICULO SEGUNDO: El térm¡no de la p¡esente pronoga es de Cinco (5) años, contados a partir
de la ejecutoria del presente Acto Administrat¡vo, el cual puede ger renovado de coflformidad con lo
establecido en eldecreto 1076 del 2(115 art.2.2.5.1.7.14 , s¡empre y cuando de cumplimiento con las med¡das
y obligaciones ambientales contempladas en el estudio técnico aprobado por CORPOGUAJTRA.

ARTICULO TERCERO: La prónoga objeto del presente acto adm¡nistrativo, queda condlcionado al
cumplimiento por parte de la empresa CARBONES COLOMBIANOS DEL CERREJóN SAS de to siguiente:

/ Sol¡c¡tar a la empresa CARBONES COLOMBIANOS DEL CERREJóN, que nos deta e
todos los progftmas o prcyectos gue tiene implementado la empresa para controlar y
mltigar las em¡slones producto de la ignición espontánea de los mantos de carbón; al igual
que el control en vias intemas y extemas y el botadeo sur que se pretende habilitar como
área de explottrión del mineral.

S¡ bien el dename por el transporte de carbón en el tramo Cuestecitas-El Ebanal ha
mejorado ostensiblemente, la empresa CARBONES COLoMBIANOS DEL CERREJoN,
debe continuar con la activ¡dad de recolección del mineral que se pueda deramar en la via
por el transporte del mineral desde la mina hasta el Duerto de Santa Marta.

Se reitera a la empresa CARBoNES COLOMBIANoS DEL CERREJÓN, que en et área del
patlo de carbón debe incrementar los riegos de vias por donde c¡rculan los camiones,
tractomulas y cargadores para el control de polvo, ya que ha quedado mucho material
suelto tipo talco, producto del tránsito de vehículos pesados muy fácil de resuspenderse y
v¡ajar grandes distancias fusra de la mina. lgualmente se deben revisar los sistemas de
control de los clasificadores y apiladores cle caúon en pila. Recomendamos remojar la pila
de carbon que contiene el mineral lino antes y durante el cargue, para evitar que éste se
¡evente con facilidad.

v' Debe continuar con el riego que viene adelantando en la via destapada Conedor
Habittrionat Hato nuevlM¡na, comenzando desde la Intersección de ésta con la canetera
nacional, al igual que en las vias internas, sobre todos en las de acaneo de carbón y esténl,
acceso al retro llenado y campamentos, patio de almacenam¡ento de carbón, entre otras,
para evitar la resuspensión del matedal paliculado flno. para atender las necesidades o
estrategias de control de polvo en la mina a las ya ex¡stent€s; recomendamos se
incremente el número de tanquetos y la frecuencia de riego. Además de vez en cuando
aplicar agua en aquellas vías de poco usos y en las cuales se ha acumulado un polvo muy
flno que se resuspende muy ffui|mente.

C¡¡. 7 1¡o 12 - 25
ururw.loapogua¡¡ta,gov.co

Rioh¡cha - Colombia.

üorpoquo¡in*t

CONCEPTOTECNICO

Se cons¡dera procedente Pronqgar el P6'miso de Emisiones Aúnos¡*icasa fawr de ta em}resa
CARBONES COTOMBIÁNOS DEL CERREJÓN, por et término (te cinco (5) años cantados a pattir
de la expedlción del rcto dnin¡strativo que dnparc el presente concepto técnho

En razón y mér¡to de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporeión Autónoma Reglonal oe
La Guajira - CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO: Prcnogar el pemiso de Emisiones AtrnosÉricas a la empresa
CARBoNES COLOMBIANOS DEL CERREJoN S.A.S identificado con et Nit 930.02,1.417-9, para tas
act¡vidades de explotac¡ón minera a cielo abierto_ en lurisdlcción del Munic¡pio de Banancas - La Guajin,
solic¡tado por la doctora MAR|A FERNANDA VASQUEZ en su condiclón de Representante Legal de la
empresa en mención, según lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto admin¡strativo.
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Debe continuar ra rehabiritación de ra cara extema der botadefo None y bs cuares porefectos eórhos pueden esrar revantrnoo rare¡ai¡ni vérráiiJü, bur*iones como LasCasitas entre otras.

Debe continuar con ra estrateoia de apagdo de ¡ncendios en mantos de carbón, para evitarlas em¡siones de gases a la cómunidad óercana.

ARTICULO CUARTO:
quedaron prasmadas en er concepto técni;*ñü;;; ffi;ffirffi ;;",'ü1fr:ffiHrilTffi[:rn]
ARTICULO QUINTO:

ARTICULO NOVENO:

de influencia, supervisará la eiec 'sutuc¡rd vrlrr'¿(5:: 
Tnyol 

y mOnitoreo al proyecto y su área
oorqaciones impuestas en ra n,"-".u,fr101"11,,':,f:t':919.11-tll-grá 

en. cualquier momento 
'v 

;il ;¿;," avrso, rasobligaciones impuestas en la prese 
-- -- - Yv!"vsv t vcr rr'r'drd.crr {uarquEr momento y sin previo aviso, las

erapa de monitoreo 
"" 

ao"n,.o- jte, it"t"t]:g:} Yl-ldf" el derecho a reatizar nuevas éxiiánüi .urnoo o. r.elapa de monitoreo se desprend¿
adqu¡ridas o v¡otacion, rr. *,.*r"t*l?,Jt^tT:d"*"t::1*-f ,t-tlll!!t"t er ¡ncumpiimanto%'iñ oorigacionesadquiridas o v¡o¡ación a tas nórmal 

': "--*'-*' v'¡ eeüv ut' r'err¡rJruuatse el Incumpllm¡entO de las obl¡gaciones
0e ras sanciones que la Lev 13s: ¿elllftol1f;Tlj^rT*l$o de.tos recrrsos.prrlqrei se irocüieü-a ra apricacionderassancionesqueraLeyl333deiooe:rffiü.';ffi il;ffi::T,|ff :ilÍliiiiffi :.?,ü
ARTICULO SEXTO:

ARTICULO OCTAVO: Lg pqsente resolución deberá publicaBecoRPoGUAJrM,pararocuarsecone-ñ*ráü,iliis.i",iijt1"e"nJ,?ffi'jrr¿t:,ffi1: en ra pásina wEB de

"'#ri',,t?ii5#:ación 

contrafia a h;;;'".Jü;ñ;ffi"ili.ffü1i,'b1iT::,JLTll11T'lX?-:tit'Í:

ARTlcuLo sÉPT¡¡lo: CORPOGUAJIM podrá modificar uniraterarmente, de manera totar o parciar, rostérm¡nos y condiciones del permiso, cuanoo porcuaüuüiláusa'ü"rüir,eu"n r"s c¡rcunstancias existentes ar momento0e't.rgarr',deconformidadcontoestaureciooenioiartiiü-oiüü.ji.z,rr 
y2.2.s.1.7,13derDecretol0z6der20.r5,

personalmente o poredicto al representanteleo¿;; ;;;;; ffi;'uou 
¡'¡¡ururrrar oe esla uorDorac¡Ón, notificar

a su apoderado deb¡crr"nro 
"nn.,,i?lltnte 

legal de la empresa cARBoNEs coLoMBnNós o¡l-iiiie¡o¡l s¡s oa su apoderado deb¡damente constituido.

ARTICULO DECIMO:
Amb¡ental y Agraria de La Guajha.

ARTICULO DECIMO
PRIIIERO:
térm¡nos establecido

ARTICUL0 DECtfi,tO
SEGUNDO:

Dada en Riohacha, Capitat del

Prcyeáó: J PabÍíno
Revisó: F ueivr_

Esta Resolución rige a partir de la

ocl 2Bl5

:::^.-r-1djg]9n.. técnicas que se enconrraron at momenro de ta visita y gue

30ff9n"r*lj,,Hrllyg:_visitas de controt y monitoreo at proyecto y su area

LIY*f:**:91.^r:ll lrr.*t.rio.te -queda 
rerminanremente proh¡bido

ill,]1"*T:f::,:l !. lytSll9q_ 4Tbientar de esra corporac¡ón, notificar

Not¡ficar el conten¡do de la presente Resolucion a la procufaduría Jud¡cial.

en la ley 1432 oec2|rltra 
la Fesente rcsolucón procede el recurso de reposición inte'Uesto en los


